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INTRODUCCIÓN 
	  
Dentro de la legislación ecuatoriana existe una figura poco conocida, misma que se 

llama Holding, mediante la cual se podrá crear una unificación en cuanto a varias 

empresas dentro de una sola, misma que será la empresa madre o la que tendrá la 

propiedad de todas las acciones y participaciones de las subempresas pertenecientes a 

un grupo familiar, la idea céntrica de todo el trabajo es presentar un diseño que permita 

vincular de forma legal como administrativa a todas las empresas en la propiedad de 

una sola, misma que será la tenedora de acciones y participaciones con fines 

administrativos y organización centralizada, además de proteger el patrimonio de la 

familia. 

 

Los patrimonios empresariales van creciendo a lo largo del tiempo, además de 

diversificar los negocios, cada vez existe mayor dificultad en cuanto a un correcto 

manejo y administración individual de cada empresa, pues la cabeza de familia no 

puede físicamente estar en todas al mismo tiempo, por lo que además de unificar la 

propiedad se unifican los beneficios tributarios como administrativos, se pudiese 

plantear con este modelo un protocolo familiar para proteger las siguientes 

generaciones. 
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RESUMEN 
	  
	  
Las familias a lo largo del tiempo van acrecentando en algunos casos su patrimonio y en 

situaciones específicas el mismo se ve reflejado en empresas, por lo que la 

administración de todas estas, desde una perspectiva individual crea con el tiempo 

ineficiencia, por lo que es necesario buscar y proponer un diseño de administración 

centralizada para que la propiedad de todas las empresas recaiga de forma céntrica en 

un solo lugar, de esta forma y con una estructura societaria unificada se podrá sacar un 

mayor beneficio con respecto de todas las empresas vistas como un solo agente 

económico, más aún cuando se habla de un grupo de empresas familiares. Lo que se 

busca con el presente trabajo es diseñar un mecanismo que permita unificar a todas las 

empresas de un grupo familiar dentro de una sola, misma que tendrá el nombre de 

Holding, para que de esta forma se pueda efectivizar una administración eficiente y se 

proteja el patrimonio empresarial familiar, tanto para la generación actual como para las 

futuras, además se debe recalcar que con la presente estructura se podrá mejorar el 

manejo de impuestos como la disminución de los mismos. 
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CAPITULO 1.- Definición de conceptos y desarrollo del tipo de 
empresa Holding. 
 
A partir del título del presente trabajo, es necesario el correcto desglose de la esencia 

del mismo, ya que en este primer capítulo se definirá el significado de una “tenedora de 

acciones/participaciones” lo que conllevará a una comprensión de toda la estructura que 

se desarrollará en los siguientes capítulos. La importancia de esta primera etapa es que 

el lector llegue a tener claro cuál es la naturaleza del modelo empresarial que se 

propone, el mismo que se fundamenta en el concepto jurídico “Holding”, pues la misma 

es una persona jurídica que una vez creada y entendida, se tornará un agente económico 

generador de recursos, todo desde una visión empresarial. 

 
	  

La Holding.- 
	  

Desde una procedencia inglesa “Holding” y con acople a la lengua castellana su 

significado en español se traduce como tenencia, posesión y propiedad.1 

Es decir, holding desde un enfoque ligústico significa tener varias cosas en un 

solo lugar, sin embargo la parte que corresponde al análisis propuesto es la 

compañía holding, la misma que es una sociedad, “que tiene participaciones en 

otras empresas con la intención de controlarlas y dirigirlas, a diferencia de la 

sociedad de cartera (la cual compra las acciones y obligaciones sin fines de 

administración o control). La sociedad tenedora de acciones es el principal 

accionista de las empresas en las que participa, y casi siempre tiene en su 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  (Traductor Google)	  
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poder más del 50 % de su capital.” 2 

Emilio Lorenzo3 como tratadista en la materia, define a esta empresa como: 

“Agrupación o consorcio de empresas bajo control superior y como 

equivalencia: sociedad de cartera.” 

La ley ecuatoriana dentro de la Ley de Compañías establece de forma clara que 

es lo que se debe entender por Compañía Holding, siendo esta, según el artículo 

429: 

“La que tiene por objeto la compra de acciones o participaciones de 

otras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a 

través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, 

responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo 

empresarial.”4  

Lo que la ley ecuatoriana realiza dentro del artículo, no es definir como tal a un 

holding, sino que indica su objetivo y finalidad, por lo que será necesario 

realizar una definición propia para una mejor comprensión de esta figura; se 

propone lo siguiente: 

“La compañía o sociedad Holding es una persona jurídica reconocida 

por el Derecho, dotada de la facultad mediante su objeto social  para 

adquirir acciones como participaciones de otras compañías con el fin 

de mantener de forma centralizada la propiedad de todas ellas, 

generando así la potestad de un control céntrico, consolidando la 

información financiera y la administración de todas ellas, pues la 

decisión como agente económico global, la tendrá el Holding como 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  (Economia 48) 

3	  (Lorenzo)	  
4	  (Ley de Compañias)	  
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ente superior de todas las demás empresas.”5 

El objetivo de esta compañía no es el de invertir en las sub-compañías, sino que 

su principal objetivo es el controlar la administración y la organización de estas 

otras compañías que se encuentran bajo la empresa madre, que en este caso será 

el Holding. 

“La que tiene por objeto la compra de acciones o participaciones de 

otras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a 

través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, 

responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo 

empresarial.”6  

El objetivo es claro. El fin de la misma sería el de invertir. La empresa no se 

crearía como holding sino como otro tipo de compañía y las nuevas empresas 

pasarían a ser parte unánime de la empresa principal mediante la absorción o 

fusión entre ellas, sin embargo la esencia de la compañía holding es mantener de 

forma individualizada a todas las empresas más pequeñas con su total autonomía 

de desarrollo, sin dejar de lado que la holding será la que tenga el poder 

decisorio en cuanto al caminar de todas estas desde una perspectiva 

administrativa, financiera y de impuestos respecto a las utilidades finales y en 

cuanto a inversiones futuras. 

A continuación se mostrará un gráfico realizado de forma simple para un mejor 

entendimiento de lo que es un holding:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5	  (Salamea)	  
6	  (Ley de Compañias)	  
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Gráfico 1 “Estructura Básica de un holding”7 

El grupo se encuentra, jurídica y financieramente, establecido de una forma 

jerárquica, en donde lo más alto es el holding, por ende tendrá el control 

absoluto en cuanto a decisiones de todas las demás empresas, las mismas que al 

final de todo no perderán su autonomía como sociedades, sin embargo estarán 

vinculadas de forma estricta y sometidas a un control superior. 

Hay que dejar claro que la estructura jurídica, societaria y contable de cada una 

de las empresas inferiores permanece independiente, pues tendrán su propia 

documentación, constitución, títulos de acciones/participaciones, su propia 

contabilidad, RUC y diferentes elementos que forman parte del rol de una 

compañía. 

 Estructura administrativa y financiera.- 
 

La Administración.- 
	  

La administración de un Holding está legalmente centrada en las 

decisiones tomadas en la Junta General y de las decisiones tomadas por 

el Presidente como Gerente de la empresa, estas últimas deberán ir de la 

mano de los estatutos de la compañía como de la ley. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
7	  (Salamea)	  

Empresa	  
Holding	  

Empresa	  2	   Empresa	  3	  

Empresa	  1	  



	   10	  

Con respecto a la Junta General, la misma se encontrará conformada por 

los socios o accionistas que superen el porcentaje de asistencia 

establecido, ya sea dentro de la ley o uno específico dentro de los 

estatutos, pues de esta manera y con un quórum suficiente, se pueda 

tomar decisiones que repercutan en el caminar de la empresa, cabe 

recalcar que este es el organismo supremo de la compañía y por lo 

mismo las decisiones más importantes se las toma en estas sesiones; se 

debe indicar que estas juntas pueden llegar a ser ordinarias como 

extraordinarias. En el primer caso cuando las mismas son convocadas 

dentro de los tres primeros meses del año y respecto de las segundas, 

cuando estas son convocadas en cualquier otro mes. 

Para un correcto fundamento legal, se ha visto necesario el citar las 

siguientes normas de la Ley de Compañías: 

“Art. 116. La junta general, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía. 

La junta general no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a 

ella no representan más de la mitad del capital social. La junta 

general se reunirá, en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.”8��� 

“Art. 117. Salvo disposición en contrario de la ley o del 

contrato, las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.”9 ��� 

“Art. 118.- Son atribuciones de la junta general: a) Designar y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8	  (Ley de Compañias)	  
9	  (Artículo 117 - Ley de Compañias)	  
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remover administradores y gerentes; b) Designar el consejo de 

vigilancia, en el caso de que el contrato social hubiere previsto 

la existencia de este organismo; c) Aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores y gerentes;���d) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades;���e) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales; f) Consentir en 

la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios; g) Decidir acerca del aumento o disminución del capital 

y la prórroga del contrato social; h) Resolver, si en el contrato 

social no se establece otra cosa, el gravamen o la enajenación 

de inmuebles propios de la compañía; i) Resolver acerca de la 

disolución anticipada de la compañía;���j) Acordar la exclusión 

del socio por las causales previstas en el Art. 82 de esta Ley;���k) 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

contra de los administradores o gerentes.”10  

 
Las decisiones tomadas dentro de junta deberán tener la aprobación de la 

mayoría del capital pagado que asista a la Junta, las mismas que serán 

presididas por el Presidente de la empresa, y el Gerente será quien actué 

como secretario de la Junta. 

 

“Las juntas tienen entre sus atribuciones designar al Presidente, Gerente, sus 

remuneraciones, designar comisarios y sus honorarios, y deberán anualmente 

conocer los informes que tanto Gerente como Comisario presenten y 

decidirán el destino de las utilidades, de acuerdo a lo que se solicite de parte 

de los accionistas y de lo establecido en la ley se pormenorizarán todas las 

atribuciones que se le quiera dar a la junta, siendo estas las máximas pues es 

el más alto organismo de gobierno de la Compañía.”11 

 

Las personas que actúen como Representantes Legales de la empresa 

serán Presidente y Gerente. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10	  (Artículo 118 - Ley de Compañias)	  
11	  (Articulo 231 - Ley de Compañias)	  
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Para una mejor comprensión de cómo el Holding va a administrar a las 

demás empresas, se debe entender que cada sub-empresa tendrá su propia 

Junta de socios.  

Suponiendo que el Holding sea dueño del 50% del capital social de la 

empresa A, B, C y D, todas las decisiones que se tomen dentro de estas 

sub-empresas, necesitarán de la aprobación del representante legal del 

Holding, si se desea mayor estrictez en cuanto a la toma de decisiones, se 

puede limitar el actuar del Representante Legal del Holding mediante la 

reforma de estatutos y en específico, a las facultades otorgadas al Gerente 

de la empresa tenedora de acciones/participaciones; de esta manera se 

necesitará no solo el respaldo de la mayoría de votos dentro de la 

empresa A, B, C o D, sino que se necesitará mayoría de votos en la Junta 

dentro del Holding, lo que hace un filtro mayor para efectivizar el control 

total de toda la administración. 

 

Si la empresa A quiere comprar o vender un bien, se deberá establecer 

primero una Junta dentro del Holding para darle la potestad al Gerente 

para que el mismo concurra dentro de la Junta de la empresa A para que 

autorice o no la compra o venta de ese bien. 

 

Un punto interesante de este modelo, es que si hablamos de un grupo 

familiar, todo el patrimonio del mismo estará protegido, pues la dueña de 

todo es el Holding, y las decisiones se las toma por votaciones, lo que 

impide que en un futuro, un tercero quiera intervenir y dañar la estructura 

de cualquier sub-empresa. 
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Como ejemplo se puede suponer que: existe una familia de cuatro 

personas y cada uno tiene el 25% de capital del Holding y a su vez la 

empresa tenedora de acciones/participaciones es dueña del 50% de la 

empresa A, B, C y D, pero resulta que uno de los integrantes de la familia 

se pelea con todos y quiere destruir la empresa A, pero él tan solo tiene el 

25% de la votación de la Holding, la misma que es dueña del capital de la 

empresa A y por lo mismo, este integrante familiar no podrá hacer nada 

más que seguir molesto, debido a que no podrá intervenir en la estructura 

empresarial. 

 

La administración del Holding también puede ser vista desde un enfoque 

de alta gerencia condicionada a un protocolo familiar. Dentro de nuestro 

sistema jurídico no existe la normativa pertinente para que un protocolo 

familiar sea 100% eficaz dentro de una empresa, pues si se traslada la 

propiedad de las acciones/participaciones dentro de un fideicomiso el 

mismo estará condicionado y reglado por un protocolo familiar en donde 

el administrador del fideicomiso tendrá que acatar las reglas establecidas; 

los integrante familiares no tendrán más que el derecho de ser los 

beneficiarios de lo que esos capitales generen, pero sin opción a tomar 

decisiones. 

 

La estructura que se acaba de explicar es un total blindaje a la 

administración de todas las empresas, para que así se pueda precautelar el 

futuro del grupo empresarial para las siguientes generaciones. 
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El producto de este pequeño desarrollo debe permitirle al lector 

comprender que las decisiones en cuanto a la administración de las sub-

empresas será dictado desde el Holding y que la misma estará 

administrada de forma céntrica por los dueños del capital y por 

consiguiente del Gerente quien será la persona que acate esas decisiones. 

 

En cuanto a la administración de los recursos humanos dentro del 

Holding, el manejo no tiene mayores complicaciones, pues la misma 

tendrá, dependiendo de su tamaño, un Presidente, Gerente, Contador y de 

ser el caso, un directorio constituido por profesionales externos que 

ayudarán con el análisis del grupo. 

 

Se debe tener en cuenta que la administración en este tipo de compañías 

está enfocado al elemento intelectual, es decir, el qué hacer con las sub-

compañías con respecto al tema financiero, debido a que los dividendos 

ingresarán directo desde las sub-empresas al Holding; por lo que en lo 

posterior estos se podrán convertir en futuras inversiones en nuevas 

empresas o emprendimientos. Al mantener una administración 

centralizada de las decisiones de todas las empresas y al mismo tiempo la 

unión de todos los flujos de dividendos de las empresas, el Holding llega 

a ser un agente económico más fuerte que una entidad financiera, por que 

podría ser fácilmente un agente crediticio de prestigio.  

 

Se debe tomar en cuenta que la administración del Holding no conlleva 

demasiadas complicaciones, dependerá de un contador, de los 

socios/accionista y de su representante legal; se debe prever que si en un 
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futuro, el grupo empresarial llega a tener un tamaño considerable, se 

puede optar por la creación de un directorio que esté conformado por 

profesionales externos quienes apoyarán con el direccionamiento de 

todas las demás empresas, para así enfocarse a un crecimiento a largo 

plazo. 

Grafico 212 

 

1.1.1 Ámbito Financiero 

La parte más interesante de la estructura de un Holding es poder 

mantener de forma conjunta, es decir, consolidada toda la información 

financiera, para que así se pueda manejar números específicos que 

demuestren la situación financiera de todo el grupo, pues los estados 

financieros como su definición lo indica son: 

 
“Aquellos que muestran la situación financiera y los resultados de la 

operación de un grupo de empresas interrelacionadas por la propiedad 

de sus acciones, y que consideradas desde un punto de vista económico, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
12	  (icesi)	  
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forman todos una sola organización que opera bajo un control común 

y muestran la posición financiera y la utilidad, tal como si las 

operaciones de las compañías fueran una sola entidad legal.”13 

 

“Estados financieros consolidados: Son los estados financieros de un 

grupo empresarial, presentados a modo de los de una sola empresa.”14 

 

“Estados Financieros Combinados: Son un único conjunto de  

Estados financieros de dos o más entidades controladas por un único 

inversor.”15 

 
De esta manera se podrá tomar las cuentas más relevantes de los balances 

de cada empresa subsidiaria, para que se consolide en una sola 

información financiera. Como ejemplo se tomarán los balances 

consolidados de la empresa CEMEX, la misma que mantiene diferentes 

sub-empresas en distintas partes del mundo, así se podrá visualizar de 

manera integral cuál es el manejo que generalmente mantienen este tipo 

de empresas desde una perspectiva financiera. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
13	  (Definición)	  
14	  (icesi)	  
15	  (icesi)	  
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16 

 

17 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
16http://www.cemex.com/ES/Inversionistas/files/EventosRelevantes/2014/Mar
032014_0715PM.pdf	  
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18 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
17http://www.cemex.com/ES/Inversionistas/files/EventosRelevantes/2014/Mar
032014_0715PM.pdf	  
18http://www.cemex.com/ES/Inversionistas/files/EventosRelevantes/2014/Mar
032014_0715PM.pdf	  
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19 
De esta forma se podrá comprender desde una perspectiva conceptual 

como una real cuál es el la estructura financiera que se busca manejar en 

un grupo empresarial Holding. 

   

“Cuando una compañía adquiere más del 50% de las acciones de otra, 

con ello obtiene su control y se dice entonces que entre las dos 

compañías existe una relación de casa matriz a subsidiaria. La 

compañía que posee las acciones de la casa matriz, la otra compañía es 

la subsidiaria. Legalmente, cada compañía es una entidad de negocio 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
19http://www.cemex.com/ES/Inversionistas/files/EventosRelevantes/2014/Mar
032014_0715PM.pdf	  
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separada e independiente. Cada una mantiene sus propios registros de 

contabilidad, paga sus propios impuestos etc. sin embargo, desde el 

punto de vista económico, teniendo en cuenta que una compañía 

controla a la otra, a menudo es más significativo verlas como una sola 

entidad económica aunque representen dos entidades legales. O dicho 

en otra forma, como una compañía controla a la otra, hay veces en  

que los estados financieros individuales proveen menos información 

acerca de las operaciones de las compañías, que si dichos estados se 

consolidan y se presenta conjuntamente el cuadro financiero de la 

entidad económica.”20 

 

 Beneficios tributarios de un Holding.- 
 

La ventaja más importante posterior a centralizar la propiedad de todas las sub-

empresas, es de carácter impositivo. El beneficio fiscal que lleva consigo el 

Holding es interesante, pues el aporte en cuanto a impuestos desde una 

perspectiva consolida puede llegar a ser menor en comparación al aspecto 

individual desde cada una de las empresas; de existir el hecho de que el Holding 

se encuentre dentro de un territorio de tasa impositiva menor, el beneficio 

tributario disminuirá de forma mayor. 

 

La tributación final se realizará de forma consolidada, es decir, de todo el 

grupo, situación que disminuirá notablemente el pago de impuestos y así, 

generará mayores ganancias para sus socios. 

 

Existirá un efecto de comunicación, en donde se podrá aprovechar las pérdidas 

y créditos fiscales entre las empresas relacionadas, con un juego entre las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20	  (Hagardo and Múnera)	  
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cuentas internas de las compañías, ya que dentro del grupo pueden existir 

empresas proveedoras de bienes o servicios a otras. 

 

Por ejemplo: una empresa A es dueña del terreno en donde funciona la otra 

empresa B, la empresa A le cobra un arriendo a la B para que así se licue las 

utilidades y pagar menos impuestos en esa empresa B. 

 

Las rentas que sobren, podrán ser material de reinversión, indistintamente de la 

empresa que produjo esos flujos. Todo esto es posible mediante un manejo de 

dividendos vinculado entre las sub-empresas, es decir: salen de una sub-

empresa y entran al Holding. De la misma manera salen de la tenedora de 

acciones/participaciones y entra en otra sub-empresa, si fuera de la forma 

normal, los dividendos deberán salir de la empresa, se deberá pagar un 

impuesto y posterior a ello se podrá poner dentro de otra empresa, lo que nos 

obligaría a un mayor pago de impuestos. 

 

Algo que debe tomarse muy en cuenta con esta figura, es que los dividendos 

que salen de las sub-empresas y pasan a otra sociedad (Holding), no pagan 

impuestos posterior al Impuesto a la Renta respectivo, lo que es contrario a la 

situación normal, pues si los dividendos pasan directamente a una persona 

natural, existirá otra tributación posterior al pago del Impuesto a la Renta. 

El Artículo 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

claramente establece que: 

“Exenciones. Para fines de la determinación y liquidación del 

impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los 

siguientes  ingresos: 
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Los  dividendos y utilidades, calculados después del pago  del 

impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales  o 

extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras  

sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en 

paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de 

personas naturales no residentes en el Ecuador. También 

estarán exentos de impuestos a la renta, los dividendos en 

acciones que se distribuyan a consecuencia de la aplicación de 

la reinversión de utilidades en los términos definidos en el 

artículo 37 de esta Ley, y en la misma relación proporcional.”21 

 

Este tipo de empresas no deben pagar el Anticipo al Impuesto a la Renta, pues 

la normativa las deja de lado, ya que el único ingreso que las mismas tienen son 

los dividendos provenientes de las otras empresas. 

A manera de ejemplo simple, verificaremos el ahorro que existe en cuanto a 

tributos referente a los dividendos: 

 

Caso 1 (No existe Holding).- 

 

Gráfico 2 “Pago de Dividendos a Persona Natural”22 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
21 (Artículo 9 - Ley Organica de Regimen Tributario Interno)	  
22	  (Salamea, Calculo de Pago de Dividendos a Persona Natural)	  

Persona	  
Natura	  
Socio	  

Empresa	  B	  
$100.000	  
Dividendos	  

Empresa	  C	  
$100.000	  
Dividendos	  

Empresa	  B	  
$100.000	  
Dividendos	  
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Empresa A $100.000 Menos el 22% 

impuestos por 

dividendos. 

$78.000 

Empresa B $100.000 Menos el 22% 

impuestos por 

dividendos. 

$78.000 

Empresa C $100.000 Menos el 22% 

impuestos por 

dividendos. 

$78.000 

Persona Natural $300.000 Recibe = $234.000 

Tabla 1 “Calculo de Pago de Dividendos a Persona Natural”23 

 

 

 

Caso 2 (Con Holding).- 

 

24 Grafico 3 “Pago de Dividendos a Holding” 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
23	  (Salamea, Calculo de Pago de Dividendos a Persona Natural)	  
24	  (Salamea, Pago de Dividendos a Holding)	  

Holding	  

Empresa	  B	  
$100.000	  
Dividendos	  

Empresa	  C	  
$100.000	  
Dividendos	  

Empresa	  B	  
$100.000	  
Dividendos	  
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Empresa A $100.000 Exento de 

impuesto 

$100.000 

Empresa B $100.000 Exento de 

impuesto 

$100.000 

Empresa C $100.000 Exento de 

impuesto 

$100.000 

Holding $300.000 Recibe = $300.000 

Tabla 2“Calculo de Pago de Dividendos a Holding”25 

 

Estos dos casos ayudan a evidenciar que al tener un Holding, empresa a la cual 

pasarán todos los dividendos, existirá un ahorro $66.000 en impuestos, pues se 

debe tomar en cuenta que para que los dividendos de una empresa salgan al 

bolsillo del socio, debe existir una tributación, pero al pasar estos a otra sociedad 

encajarían dentro de la exención. 

 

“2.4 Ingresos Exentos (…) De acuerdo al Art. 9 LRTI están exentos del pago 

de impuesto a la renta los siguientes ingresos: a) Dividendos y Utilidades (Art. 

9 Núm. 1): Los dividendos y utilidades estarán exentos del impuesto a la renta, 

para quien los recibe, sea una persona natural no residente en el Ecuador o 

sociedad, solo si cumplen los siguientes condiciones: (…) Son distribuidos a 

favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en 

paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de personas naturales 

no residentes en el Ecuador (…) Esta exención no aplica si el beneficiario 

efectivo, en los términos definidos en el reglamento, es una persona natural 

residente en el Ecuador…”26 

 

Otra ventaja de este modelo (Holding), es que se puede llegar a unificar las 

utilidades de las empresas para el respectivo reparto de las utilidades a los 

empleados de todas las empresas que son parte del grupo, tal cual lo establece el 

Código de Trabajo: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
25	  (Salamea, Pago de Dividendos a Holding)	  
26	  (Hansen-Holm , Hansen-Holm and Romero Morán)	  
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 “Art. 103.- Unificación de utilidades.- (Sustituido por el Art. 17 de la Ley s/n, 

R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Si una o varias empresas vinculadas comparten 

procesos productivos y/o comerciales, dentro de una misma cadena de valor, 

entendida esta como el proceso económico que inicia con la materia prima y 

llega hasta la distribución y comercialización del producto terminado, la 

autoridad administrativa de trabajo de oficio o a petición de parte las 

considerará como una sola para el efecto del reparto de participación de 

utilidades. La autoridad administrativa de trabajo de oficio o a petición de 

parte las considerará como una sola para el efecto del reparto de utilidades, 

conforme los parámetros que establezca el Ministerio rector del trabajo.”27 

 

CAPITULO 2: Descripción de cada una de las empresas parte del 
grupo. 
 
Es necesario un resumen, si bien no tan específico ni detallado, sino una descripción 

que le permita al lector comprender cuál es el modelo de negocio de cada una de las 

empresas que dentro del diseño propuesto pasarán a ser “Sub-Empresas”, de esta forma 

también se puede comprender que un Holding puede ser la tenedora de acciones como 

participaciones de cualquier tipo de empresa. 

 

Kiesel Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa es la dueña de la Estación de Servicio Eloy Alfaro, gasolinera que 

se encuentra ubicada junto al redondel de la Av. Ordoñez Lasso y Av. De las 

Américas en la ciudad de Cuenca. 

Básicamente, la misma tiene como objetivo vender más y darle un valor 

agregado al cliente, para que el mismo siempre cargue combustible en el mismo 

lugar.  

La gasolinera cuenta con tres islas de abastecimiento de combustible y en cada 

una de ellas dos surtidores con seis mangueras, 2 Súper; 2 Extra y 2 Diésel 

respectivamente, entre cada surtidor existe una vitrina dentro de la que se 

encuentran productos para el motor, como: aceites, agua para baterías etc.., hay 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
27	  (Codigo de Trabajo)	  
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que recalcar en este punto que las ventas de estos productos secundarios a la 

gasolina pertenecen a otra compañía que es la dueña del Mini Mercado que 

también se encuentra dentro de las edificaciones de la gasolinera. Ese tema se 

detallará más adelante. 

 

Se debe recalcar que el producto más vendido es la gasolina “Súper” y “Extra”, 

productos que por la ubicación de la estación de servicio responden a una 

necesidad residencial, vehículos pequeños y medianos son los que circulan por 

ese lugar. De tal manera hay que recalcar que el modelo de negocio de esta 

gasolinera está enfocado a la venta directa en efectivo, por lo que el manejo de 

crédito es mínimo, lo que beneficia a mantener niveles de efectivo que 

posibiliten tener una liquidez constante en el negocio. 

 

Este negocio fue adquirido por el grupo en el año 2013. La complejidad de 

manejo de este negocio es media. Los riesgos que pueden afectar al modelo de 

negocio son los robos, problemas de abastecimiento de combustible en 

Aerocomercial y algún tipo de arreglo en la Av. Ordoñez Lasso, que afecta de 

directamente a la circulación vehicular.  

 

 Dentro del rol de pagos del negocio existen: 

 

1. Administrador: encargado del control del área administrativa y del 

área de circulación vehicular, entre sus funciones está la de verificar 

la serie de los números de cada surtidor para comparar la venta con el 

número de galones entregados al cliente, de esta manera se controlan 

los faltantes o robos de parte de los isleños. 

2. Contadora: encargada de todos los registros en cuanto a las 

transacciones. 

3. Auxiliar contable: la función principal es la de ayudar a la contadora 

y sobretodo llamar a los clientes para recuperar cartera vencida. 

4. Seis isleños: estos trabajadores son los encargados de despachar el 

combustible a los clientes, son los que deben tener como principio 

básico en su trabajo, el de eficiencia, pues mientras mas rápido se 

despache el combustible, va a existir un mayor flujo de vehículos. 
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5. Mensajero/Encargado de limpieza: persona responsable de que la 

estación de servicio esté limpia y que todos los despachos de 

documentos lleguen al lugar y en el tiempo correcto. 

6. Chofer: encargado de manejar el tanquero de combustible y que 

genera en parte dependencia del negocio, pues el trabajo es diario, es 

necesario que el riesgo en este cargo se vea disminuido al mínimo 

para que no exista accidente alguno. 

28Tabla 1 “Resumen B. Resultados Diésel” 

29 Tabla 2 “Resumen B. General Diésel” 
  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
28	  (Salamea, Resumen B. Resultados Kiesel)	  
29 (Salamea, Resumen B. General Kiesel)	  
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Conak Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa es la dueña de la Estación de Servicio Quinta Chica, gasolinera que se 

encuentra ubicada en el sector Quinta Chica en la Autopista junto a Hyundai, en la 

ciudad de Cuenca. 

Tiene como objetivo vender más y darle un valor agregado al cliente para que 

siempre cargue combustible en el mismo lugar. La gasolinera cuenta con tres 

islas de abastecimiento de combustible y en cada una de ellas dos surtidores con 

seis mangueras, 2 Súper; 2 Extra y 2 Diésel respectivamente, entre cada surtidor 

existe una vitrina dentro de la que se encuentran productos para el motor, como 

aceites, agua para baterías etc. 

 

El producto más vendido en esta estación es el “Diésel”, producto que por la 

ubicación de la estación de servicio responde a una necesidad industrial, pues 

son vehículos de carga pesada los que circulan por el lugar, de esta manera hay 

que recalcar que el modelo de negocio de esta gasolinera está enfocado a la 

venta a crédito con una cartera bastante amplia de clientes empresariales, por lo 

que el manejo de crédito a favor de sus clientes es el factor clave para el modelo 

de negocio, sobretodo en el tema de Contratación Pública con el Estado. 

Mantienen contratos con la Policía Nacional para abastecimiento de 

combustible, brindándoles crédito a ciertos días plazo, lo cual implica mantener 

una gran relación con los bancos para mantener una línea de crédito que le 

permita cubrir sobregiros cuando clientes de cuentas grandes se retrasan con los 

pagos. El secreto de este negocio es el manejo crediticio para conservar al 

cliente. 

 

 Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

1. Administrador: encargado del control del área administrativa y del 

área de circulación vehicular. Entre sus funciones está la de verificar 

la serie de los números de cada surtidor para comparar la venta con el 

número de galones entregados al cliente, de esta manera se controlan 

los faltantes o robos de parte de los isleños. Entre los puntos de 

relevancia y en respuesta al modelo de negocio, el conocimiento 
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financiero para mantener un correcto nivel de liquidez es 

indispensable. 

2. Contadora: encargada de todos los registros en cuanto a las 

transacciones. 

3. Auxiliar contable: su la función principal es la de ayudar a la 

contadora y sobretodo llamar a los clientes para recuperar cartera 

vencida. 

4. Seis isleños: son los encargados de despachar el combustible a los 

clientes. Son los que deben tener como principio esencial: la 

eficiencia, pues mientras más rápido se despache el combustible, va a 

existir un mayor flujo de vehículos. 

5. Mensajero/Encargado de limpieza: persona responsable de que la 

estación de servicio esté limpia y que todos los despachos de 

documentos lleguen al lugar en el tiempo correcto. 

6. Encargada de manejo de cartera: al ser un modelo de negocios que 

maneja una cartera bastante amplia y con créditos, que en su mayoría 

llegan a vencerse, es necesario que exista esta función, para que se 

pueda ejercer una presión de cobro y se recupere liquidez. 

7. Chofer: encargado de manejar el tanquero de combustible y que 

genera en parte dependencia del negocio, pues el trabajo es diario, es 

necesario que el riesgo en este cargo se vea disminuido al mínimo 

para que no exista accidente alguno. 

 

30  

Tabla 3 “Resumen B. Resultados Conak” 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
30	  (Salamea, Resumen B. Resultados Conak)	  
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31 

Tabla 4 “Resumen B. General Conak” 
 

 

Adapaustro S.A. 
	  

Esta empresa es dueña de un negocio de logística relacionado con importaciones 

y almacenamiento temporal. El giro del negocio consiste en el manejo eficiente 

de las importaciones de las empresas del distrito. Una de las facultades de la 

empresa es que el importador puede abrir sus contenedores en el patio junto a 

bodega y por consiguiente, el pago de los impuestos se los hace una vez que la 

carga esté en Cuenca.  

La razón y el valor agregado que este negocio brinda, es el de precautelar la 

seguridad en el proceso embarque desde el país de origen, por ejemplo China, 

hasta que esté en Cuenca. La ventaja es que el importador no debe hacer ninguna 

gestión en el puerto de Guayaquil, de esta forma el proceso y tramitología de 

desaduanizacion es eficiente, además el cliente en Cuenca puede estar presente 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
31	  (Salamea, Resumen B. General Conak)	  



	   31	  

al momento de realizar el aforo, situación que no sucede si se realizaría el aforo 

en Guayaquil. Aparte del servicio de logística, brinda el servicio de bodegaje, 

alquiler de montacargas y transporte de carga. Hace un año la empresa contaba 

con oficinas en Guayaquil, pero por la situación económica del país respecto a 

las importaciones, los rubros manejados por la empresa han disminuido en un 

70%, por lo que las oficinas en Guayaquil fueron cerradas. Otro servicio que 

esta empresa brinda es el de Agente de Aduana.  

Todo lo indicado es un servicio integral que busca la empresa para satisfacer el 

área de comercio exterior del distrito. El manejo de este tipo de negocio es de 

complejidad alta, pues para llegar a una perfecta satisfacción con el cliente, es 

necesario que distintas variables sean correctamente manejadas. 

Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

1. Administrador, persona encargada de toda la revisión y cabeza de la 

logística en general, situación que implica estar empapado de todo el 

tema de comercio exterior. Los requisitos para este cargo son más 

complejos, pues la persona que maneje este puesto debe tener 

conocimiento en comercio exterior, aduanas, temas legales, 

financieros, seguros y transporte. 

2. Contadora: persona está encargada de todos los registros en cuanto a 

las transacciones. 

3. Auxiliar contable: la función principal es la de ayudar a la contadora 

y sobretodo llamar a los clientes para recuperar cartera vencida. 

4. Chofer: persona encargada del manejo vehicular del patio, como de 

camiones, tráiler, montacargas pequeños y montacargas gigantes para 

movimiento completo de contenedores. 

8. Mensajero/Encargado de limpieza: persona responsable de que todo 

esté limpio y que todos los despachos de documentos, lleguen al 

lugar en el tiempo correcto. 

5. Encargado de Almacén Temporal: dentro del proceso de 

desaduanizacion existe un bodegaje y es aquí en donde el funcionario 

realiza sus labores. Al hacer un correcto ingreso como egreso de 

mercaderia que consta en bodegas temporales, mercancia que tan solo 

saldrá el momento del pago de impuestos. 
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6. Dos encargados de la Logistica Comercial: estas personas son las 

encargadas de todo el proceso logístico, pues deberán tener contacto 

con los proveedores en Asia y otros continentes, navieras, empresas 

de seguro, el Estado y el mismo cliente, por lo que deberán tener un 

amplio conocimiento en comercio exterior y logística. 

7. Guardia de seguridad: persona que de forma indispensable debe 

permanecer pendiente 24h de todo el lugar y la mercaderia existente. 

32  

Tabla 5 “Resumen B. Resultados Adapaustro” 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
32	  (Salamea, Resumen B. Resultados Adapaustro)	  
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33 Tabla 6 “Resumen B. General Adapaustro” 

Kemloy Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa es la dueña del Mini Mercado ubicado dentro de la Estación de 

Servicios Eloy Alfaro, cuya ubicación es diagonal al redondel de la Av. De las 

Américas y Av. Ordoñez Lasso. Se dedica a la venta al por menor de alimentos, 

bebidas, productos de bazar y otros, enfocado a abastecer a su mercado 

residencial, el mismo que está ubicado en el sector Puertas del Sol. Sus 

instalaciones están compuestas de un área para inventarios y recepción de 

mercadería, otra de perchas de productos y la final que es de caja. La antigüedad 

de este negocio es de alrededor de 20 años. El modelo de negocio es simple, sin 

embargo la logística de su manejo es en parte complicado debido a ciertos robos 

que suelen generarse por los clientes, los mismos que generan faltantes como 

descuadres. 

Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
33	  (Salamea, Resumen B. General Adapaustro)	  
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1. Contadora: persona encargada del registro de todas las transacciones 

existentes. 

2. Bodeguero: persona encargada del ingreso como del despacho al área 

de comercialización, este cargo tiene movimiento constante y 

contacto directo con proveedores como a su vez la negociación de 

precios. 

3. Dos Cajeras: en dos turnos diarios, es necesario la presencia de una 

por turno y dos por día, pues se debe cubrir hasta el horario de las 11 

de la noche. 

4. Limpieza/Mensajería: persona encargada de que todo esté limpio y 

que todos los despachos de documentos, lleguen al lugar en el tiempo 

correcto. 

34  

Tabla 7 “Resumen B. Resultados Kemloy” 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
34	  (Salamea, Resumen B. Resultados Kemloy)	  
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35 Tabla 8 “Resumen B. General Kemloy” 
 

Introversa Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa es dueña de dos terrenos con sus respectivas edificaciones en el 

sector del Parque Industrial, por lo que su Objeto Social responde al de una 

inmobiliaria. Su enfoque es el de percibir rentas. En la actualidad se arrienda el 

terreno como sus edificaciones a Graficas Fernández, una imprenta, por 

consiguiente la infraestructura interna es de óptimas condiciones para un 

negocio de ese tipo. 

 

Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

1. Contadora: persona encargada de todas las transacciones respecto de 

los cobros que responden a ingresos y los costos en mantenimiento en 

respuesta a los egresos. 

2. Administrador: persona encargada de una correcta relación con los 

clientes y de brindar cualquier tipo de requerimiento que estos 

tengan. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
35	  (Salamea, Resumen B. General Kemloy)	  
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36  Tabla 

9 “Resumen B. Resultados Introversa” 

37 Tabla 10 “Resumen B. General Introversa” 
 

Krantom Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa es dueña de dos terrenos con sus respectivas edificaciones en el 

sector del Parque Industrial y Quinta Chica, por lo que su Objeto Social 

responde al de una inmobiliaria. Su enfoque es el de percibir rentas, esta 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
36	  (Salamea, Resumen B. Resultados Intermovers)	  
37	  (Salamea, Resumen B. General Intermovers)	  
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empresa y su manejo administrativo es bastante sencillo, pero no deja de ser una 

constante preocupación de mantener a los inquilinos contentos. 

Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

1. Contadora: persona encargada de todas las transacciones relacionada 

con los cobros que responden a ingresos y los costos en 

mantenimiento en respuesta a los egresos. 

2. Administrador: persona encargada de una correcta relación con los 

clientes y de brindar cualquier tipo de requerimiento que estos 

tengan. 

 
38 Tabla 11 “Resumen B. Resultados Krantom” 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
38	  (Salamea, Resumen B. Resultados Krantom)	  
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39Tabla 12 “Resumen B. General Krantom” 

 

CorpMosa Cia. Ltda. 
	  

Esta empresa, al igual que la anterior, responde a un Objeto Social dedicado a la 

actividad de percepción de rentas por concepto de arriendo, pues la misma tiene 

bienes inmuebles tanto en Cuenca como en la ciudad de Guayaquil. S enfoca 

específicamente a complejos de bodegas industriales, el manejo de este negocio 

desde un ámbito administrativo es de baja complejidad, sin embargo uno de los 

puntos más críticos es mantener a los arrendatarios satisfechos, por lo que se 

realizan inspecciones de forma frecuente a todas las bodegas para realizar 

correcciones o mantenimientos, ya que se debe indicar que los productos que 

suelen ser materia de almacenamiento son de carácter industrial o comercial, por 

lo que necesitan de infraestructura idónea para que el mismo no tengan ningún 

deterioro. 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
39	  (Salamea, Resumen B. General Krantom)	  
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Dentro del rol de pagos del negocio existe: 

1. Contadora: persona encargada de todas las transacciones relacionada 

a los cobros que responden a ingresos y los costos en mantenimiento 

en respuesta a los egresos. 

2. Administrador: persona encargada de una correcta relación con los 

clientes y de brindar cualquier tipo de requerimiento que estos 

tengan. 

3. Dos guardias de seguridad: al ser complejos de bodegas que tienen 

dentro de ellos varias bodegas de diferente metraje y con mercaderías 

diferentes, es necesario que se brinde también el servicio de 

guardianía las 24h. 

 

40  

Tabla 13 “Resumen B. Resultados Corpmosa” 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
40	  (Salamea, Resumen B. Resultados Corpmosa)	  
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41 Tabla 14 “Resumen B. General Corpmosa” 

 

 

 

UNIFICACION DE TODAS LA EMPRESAS – BALANCE GENERAL Y 
DE RESULTADOS.- 
	  
A continuación se podrá verificar a todo el grupo en un solo conjunto de datos que 

puede materializar la idea de la necesidad de un manejo corporativo; pues hace 22 años 

se comenzó con una sola empresa familiar y hoy son varias las que forman parte de este 

grupo empresarial, manejándose números de 6 cifras que en el corto plazo deberán 

manejarse con pinzas y cautela, para tener un largo plazo seguro y creciente. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
41	  (Salamea, Resumen B. General Corpmosa)	  
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42 Tabla 15 “Resumen Unificación de Empresas” 

 
43 Tabla 16 “Resumen Unificación de Empresas” 
 
 

 

 
 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
42	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
43	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
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CARGA PORCENTU AL RESPECTO DE CADA EMPRESA DENTRO 
DEL GRUPO EMPRESARIAL, TOMANDO EN CUENTA CADA 
COMPONENTE. - 
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44 Graficos 4-5-6-7-8 Resumen por componente del peso porcentual de cada compañia. 

 

El presente capítulo, tanto como el primero, son antecedentes legales, societarios y 

contables de toda información que servirá de fundamento del capítulo tres. Cabe indicar 

que en el primer capítulo se abordaron los conceptos desde el ámbito de la 

administración y fundamentados en la normativa ecuatoriana; y en el segundo capítulo 

lo que se buscó fue, a manera de resumen, sintetizar cada una de las empresas que 

formarán parte del Holding. La razón por la que no se ha plasmado en su totalidad los 

balances, es porque, como toda empresa se maneja de diferente forma, el tema contable 

siempre será una situación delicada, por lo que se procedió a realizar un resumen de 

cada balance en cuentas de interés, posterior a eso se consolido a todas las empresas en 

una tabla resumen, dentro de la cual se puede apreciar la unificación de los balances, 

tanto general como el de resultados de todas las empresas, para que exista una 

apreciación global de todo el grupo empresarial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
44	  (Salamea, Resumen por componente del peso porcentual de cada compañia.)	  
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CAPITULO 3: Modelo de Consolidación financiera y administrativa 

  
Una vez que se ha realizado un correcto desglose de cada una de las empresas parte del 

grupo, más una clara fundamentación legal del modelo que se pretende proponer, 

corresponde en el presente, integrar los capítulos primero y segundo, para que así, como 

resultado final se obtenga un diseño empresarial para la consolidación del grupo de 

empresas familiares materia del presente trabajo.  

 

Modelo de transferencia de participaciones/acciones 
	  
Al igual que una Compraventa de un terreno o casa, existe una forma en la que, 

mediante una escritura pública, se hace la transferencia de participaciones o cesión de 

acciones mediante documento privado, todo a su vez, que la propiedad de una acción o 

participación, respecto del capital social de una empresa, pase a ser de otra persona, ya 

sea esta natural o jurídica.  

Dentro del presente trabajo, se debe tomar en cuenta que existen empresas cuya razón 

social responden a Compañías Limitadas y otras a Sociedades Anónimas, cuyos 

capitales respectivos pasarán a ser propiedad del Holding, por lo que, para pasar la 

propiedad de un socio actual (persona natural) a propiedad del Holding (persona 

jurídica), se debe realizar este proceso de transferencia de participaciones o cesión de 

acciones, respectivamente. 

 

A continuación se realizará un resumen de cómo se procedería a realizar este primer 

paso para el modelo propuesto. 

 

Transferencia de Participaciones: 
	  
En temas jurídicos societarios, hay una diferencia básica entre las empresas de 

responsabilidad limitada y las sociedades anónimas, en el caso actual, nos compete las 

participaciones, que no son más que el número de participación, en valores nominales, 

que tiene un socio respecto del capital social de una compañía de responsabilidad 

limitada, cabe indicar además que, cuando uno quiere trasferir las participaciones a otra 

persona en relación a una compañía de responsabilidad limitada, debe existir una 
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escritura pública y un acta de junta que autorice dicha transferencia de parte de todos los 

socios dueños del capital de la empresa, pues este tipo de empresas tienen una 

naturaleza más afectiva o de negociación limitada respecto de su capital, posterior a esta 

breve explicación, se plasmará a manera de ejemplo y explicación, un modelo de acta 

de junta como también una minuta de trasferencia de participaciones, documento que 

estará cubierta de fe pública una vez que sea notariada. 

 

Acta de Junta: 
 

 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA XXX CÍA. LTDA.*45 
 

En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis  
a las doce horas, en el local de la Compañía XXX CÍA. LTDA., ubicado en la 
Panamericana Norte a 500 metros del puente Sixto Durán Ballén, se reúnen los socios 
de la compañía: GS y FM.*46 Estando presente los socios que representan el 100% del 
Capital Social pagado de la Compañía, resuelven, al amparo de lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios para conocer y resolver sobre el único punto del 
orden del día:    

• Autorizar la transferencia  de las participaciones sociales del socio GS a la 
compañía tenedora de acciones y participaciones “HOLDING CIA. 
LTDA”*47.  

Actúa como Presidente de esta Junta, el señor  XX y, como Secretario  el señor XY.*48 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
45	  Varía	  de	  acuerdo	  al	  nombre	  de	  cada	  compañía.	  
46	  La	  dirección	  de	  cada	  empresa	  varia,	  sin	  embargo	  la	  nómina	  de	  socios	  no,	  pues	  
los	  socios	  actuales	  en	  todas	  las	  empresas	  son	  GS	  y	  FM,	  en	  un	  50%	  respectivamente.	  
47	  Esta	  va	  a	  ser	  la	  empresa	  madre,	  tenedora	  de	  todas	  las	  acciones	  como	  
participaciones	  de	  las	  empresas,	  será	  quien	  a	  futuro	  tendrá	  la	  propiedad	  de	  todas	  
las	  empresas.	  
48	  Cuando	  se	  realiza	  un	  Acta	  de	  Junta,	  es	  necesario	  que	  no	  solamente	  se	  encuentre	  
la	  mayoría	  de	  los	  socios,	  sino	  que	  se	  encuentre	  integrada	  por	  el	  porcentaje	  mínimo	  
establecido	  dentro	  de	  los	  estatutos,	  además	  de	  la	  existencia	  del	  respectivo	  



	   46	  

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el único punto del orden del día, 
tomando la palabra el socio GS, quien manifiesta que con el fin de cumplir con un 
esquema de estructuración empresarial que ha sido discutido y aceptado por los socios, 
solicita que la Junta autorice la transferencia de participaciones, conforme al siguiente 
cuadro, a favor de la empresa tenedora de acciones y participaciones, HOLDING CIA. 
LTDA. 

 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL 
TRANSFERIDO 

No. 
PARTICIPACIONES 

GS HOLDING CIA. 
LTDA 

$ 200,00 200 

TOTAL  $ 200,00 200 

49 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios resuelve autorizar la transferencia de las 
200 participaciones sociales del socio GS, a la sociedad HOLDING CIA. LTDA, de un 
valor nominal de Un dólar (USD $ 1) cada una de ellas. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, el capital social de la 

empresa estará conformado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

No. PARTICIPACIONES 

FM $ 200,00 200 

HOLDING CIA. LTDA $ 200,00 200 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
Presidente	  y	  Secretario	  de	  la	  Junta,	  este	  último	  será	  el	  encargado	  de	  realizar	  todo	  
tramite	  que	  los	  socios	  autoricen.	  
49	  Dentro	  de	  cada	  Acta	  de	  Junta	  respecto	  de	  cada	  empresa,	  existirá	  un	  número	  de	  
participaciones	  a	  transferir,	  en	  todas	  las	  empresas	  se	  mantiene	  un	  capital	  social	  de	  
400	   participaciones,	   en	   donde	   cada	   socio	   tiene	   el	   50%,	   lo	   que	   significa	   200	  
participaciones	  cada	  uno,	  por	   lo	  que	  el	  número	  de	  participaciones	  a	  transferir	  en	  
cada	  empresa	  será	  por	  el	  mismo	  valor	  nominal.	  
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TOTAL $ 400,00 400 

50 

En consecuencia, se autoriza al socio el otorgamiento de la escritura de transferencia de 
las mismas. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo las trece 

horas con treinta minutos, se procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada 

sin modificaciones por los asistentes. 

 
-------------------------------------------------       ------------------------------------------------- 
           

PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO  SECRETARIO DE LA JUNTA-GERENTE 
 

 
-------------------------------------------------       -------------------------------------------------  

                  GS              FM 
 
 

En el actual ejemplo se puede visualizar cómo está conformada un Acta de Junta, en la 

que se da la AUTORIZACIÓN de parte de los socios de la Compañía Limitada, para 

que el socio trasfiera sus participaciones a un tercero; además se puede observar que es 

necesario que se exponga la nueva forma en la cual se encontrará integrado el capital 

social de la compañía. 

 

Minuta Transferencia de Participaciones: 
 
Una vez con el Acta debidamente celebrada, se procede con la realización de la 

escritura pública, la misma que necesita la existencia de una minuta realizada por un 

abogado, la cual deberá contener los siguientes términos a manera de ejemplo: 

 

SEÑOR NOTARIO: 
   

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
50	  Dentro	  del	  Acta,	  se	  debe	  reflejar	  cual	  va	  a	  ser	  la	  situación	  del	  capital	  social,	  una	  
vez	  se	  materialice	  la	  transferencia,	  en	  este	  caso	  el	  nuevo	  socio	  de	  la	  empresa	  será	  
HOLDING	  CIA.	  LTDA.	  y	  ya	  no	  GS.	  
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En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTE, por sus propios y 

personales derechos, el señor GS. Mientras que, en calidad de CESIONARIO, 

comparece el señor Z, en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante 

Legal de la compañía HOLDING CIA. LTDA.*51, sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC Nº 0XXXXXXXX4001. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, siendo todos hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que 

comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES* 52 .- A) La compañía XXX CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Sexto del cantón Cuenca 

Dr. René Durán Andrade el día treinta de abril del año dos mil trece, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número YY el día veinte de mayo del año 

dos mil trece. B) La compañía tiene en la actualidad un capital de CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 400,00) dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. C) La 

compañía HOLDING CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por la Notaria Séptima del cantón Cuenca Dra. Doris Cabrera Rojas el día veinte y seis 

de noviembre del año dos catorce, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

bajo el repertorio 19.294, con el número de inscripción 1.664 el día veinte y uno de abril 

del año dos mil quince. D) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía XXX CIA. LTDA., en reunión celebrada el día siete de diciembre del año 

2016, resolvió autorizar al CEDENTE la transferencia de DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar, del capital que mantiene en la 

compañía XXX CIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente, el señor  K.  

 
TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-  A.- Con estos 

antecedentes, GS , propietario de DOSCIENTAS participaciones del capital social de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
51	  En	  esta	  parte	  de	  la	  minuta	  se	  encuentra	  plasmado	  quien	  es	  la	  persona	  que	  cede	  
sus	  participaciones	  y	  a	  quien,	  siendo	  el	  caso	  actual,	  GS	  a	  la	  HOLDING,	  esta	  última	  al	  
ser	  una	  persona	  jurídica	  tiene	  un	  Representante	  Legal.	  
52	  Esta	   cláusula	   de	   antecedentes	   lo	   que	   busca	   es	   plantear	   la	   situación	   de	   las	  
empresas	  y	  su	  historia,	  pues	  es	  necesario	  que	  se	  conozca	  a	  cabalidad.	  	  
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compañía, por medio de resolución de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía  “XXX CIA. LTDA.” se autoriza se transfiera un total de 

DOSCIENTAS participaciones iguales e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la compañía HOLDING CIA. LTDA, debidamente 

representada por Gerente General, señor Z; B.- Luego de perfeccionada la transferencia, 

el Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

 
“XXX CIA. LTDA.” 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

No. PARTICIPACIONES 

FM $ 200,00 200 

HOLDING CIA. LTDA $ 200,00 200 

TOTAL $ 400,00 400 

 

CUARTA: PRECIO.- Las partes establecen que esta transferencia se la entrega 

mediante aporte por el valor patrimonial de ------------------ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA --/00 (US $---.---, ---).53 

 

QUINTA: ACEPTACION.- La CESIONARIA acepta esta transferencia como aporte 

del socio cedente por un total de DOSCIENTAS participaciones sociales de la 

compañía “XXX CÍA.LTDA.” que por este instrumento se realiza a su favor. 

 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del precio de la presente 

transferencia, esto es USD. $---.---,-- dólares de los Estados Unidos de América.  

 

SÉPTIMA: ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.-  Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que anteceden en el libro de participaciones de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
53	  El	   precio	   al	   cual	   debe	   realizarse	   la	   transferencia	   debe	   ser	   el	   valor	   patrimonial	  
respecto	  del	  valor	  nominal,	  la	  razón	  por	  la	  cual	  debe	  hacerse	  a	  este	  valor	  es	  porque	  
no	  va	  a	  generar	  utilidad	  en	  la	  venta,	  y	  de	  esta	  forma	  el	  socio	  que	  vende	  o	  transfiere	  
las	  participaciones	  no	  deberá	  pagar	  impuesto	  por	  el	  excedente	  generado.	  
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la compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada CC para que tramite la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y realicen todos los trámites 

correspondientes relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía.  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente instrumento público. 

Atentamente, 

 

Dra. CC 
Aboga. Mat. 1.100 C.A.A. 
 
 
 
Una vez con la minuta y el acta debidamente hechas, se procede a llevar a la notaria en 

donde el Notario dará Fe Publica al contrato, el mismo que, posterior a las firmas de los 

comparecientes se lo llevará a inscribir en el Registro Mercantil y una vez con sus 

respectiva publicidad legal, se escanea de forma digital y se sube en formato PDF a la 

página web de la Súper Intendencia de Compañías, en donde se debe detallar la 

actualización del nuevo socio y su número de participaciones, con este proceso 

debidamente realizado se legaliza al nuevo socio de la compañía, que en este caso sería 

el HOLDING, dueño de la propiedad de las participaciones. 

 

Cesión de Acciones.- 
	  
Cuando se habla de una Sociedad Anónima, el tramite es sencillo, pues como parte de la 

naturaleza de este tipo de empresas existe la libre negociación y disposición de las 

acciones y lo que se necesita es tan solo la firma o endoso del título de la acción a favor 

del tercero, en este caso del HOLDING, y un ligera notificación al Gerente de la 

compañía, indicando la cesión; todo esto deberá ser modificado en el asiento contable 

respectivo con el nombre del nuevo accionista y su número de acciones en valor 

monetario, dentro de los registros de la compañía. 

Situación anterior: 

Capital Social   

 GS 200 

 FM 200 
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Situación posterior: 

Capital Social   

 HOLDING 200 

 FM 200 

 

Este punto es de suma importancia, dado que sin este trámite legal la propiedad de las 

empresas tanto Cia. Ltda. Como S.A., no pudiesen llegar a ser del HOLDING, pues el 

fin es que la propiedad de las acciones/participaciones deje de ser de persona natural 

(GS), sino ahora de una persona jurídica (HOLDING). 

 

54Modelo de Transferencia de Propiedad 

 

Modelo de Unificación interna de los balances.- 
	  
Con toda la información que antecede al presente subtema, es necesario recalcar que 

una vez que la propiedad ya se encuentre legalmente a nombre del HOLDING, es 

necesario ver a los valores numéricos desde un ámbito de unificación y ver en realidad 

de qué valores sería propietario el HOLDING, pues hay que reiterar que el 50% de 

todas las empresas descritas en el segundo capítulo pasan a formar parte de la propiedad 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
54 (Salamea, Transferencia de propiedad)	  

HOLDING	  Emp1	  

Emp2	  

Emp3	  
Emp4	  

Emp5	  

Emp6	  

Emp7	  
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de una sola empresa, por lo que a continuación se realizará esa unificación como 

también división. 

 

UNIFICACION DE TODAS LA EMPRESAS – BALANCE GENERAL Y 
DE RESULTADOS.- 
	  
A continuación se podrá verificar a todo el grupo en un solo conjunto de datos que 

puede materializar la idea de la necesidad de un manejo corporativo, pues hace 22 años 

se comenzó con una sola empresa familiar y hoy son varias las que forman parte de este 

grupo empresarial, manejándose números de 6 cifras que en el corto plazo deberán 

manejarse con pinzas y cautela, para tener un largo plazo seguro y creciente. 

 
55 Tabla 15 “Resumen Unificación de Empresas” 

 
56 Tabla 16 “Resumen Unificación de Empresas” 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
55	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
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DIVISIÓN DE LA UNIFICACIÓN EN EL 50% CORRESPONDIENTE A 
LA PROPIEDAD DE LA HOLDING.- 
 

 
57 Tabla 17 “División Unificación de Empresas” 

 
58 Tabla 18 “División Unificación de Empresas” 

En las últimas tablas se podrá visualizar el valor real del cual el HOLDING es 

propietario. Luego de la cesión y trasferencia de acciones como participaciones, se 

transfieren todos los derechos y obligaciones existentes en cada una de las empresas, 

hacia una sola unificación de las mismas bajo la estructura del HOLDING. Aquí se 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
56	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
	  
57	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
58	  (Salamea, Resumen Unificacion de Empresas)	  
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puede observar que ya no hablamos de 7 agentes económicos, sino que se habla de uno 

solo como cabeza del grupo familiar, dentro del cual ya consta la división patrimonial 

exacta y todo lo respectivo a los derechos como obligaciones. 

 

De esta forma los dividendos irán directo al HOLDING y ya no a las personas naturales, 

de esta forma existirán los beneficios que se habló en el primer capítulo. Ahora, se debe 

diferenciar un punto: las tablas de división respecto de la unificación de los balances es 

un tema para análisis interno del grupo, pues como HOLDING deberá llevar su propia 

estructura de cuentas internas, que como ejemplificación a continuación se 

esquematizará una: 

 

 
59 Tabla 19 “Primer Balance General de la HOLDING” 

Se debe tener presente que la estructura contable que se manejará desde el Holding en 

un inicio no tiene demasiadas complicaciones, pues lo que la persona jurídica tiene bajo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
59	  (Salamea, Primer Balance de la Holding)	  
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su propiedad son derechos sobre las acciones y participaciones de diferentes empresas y 

bajo ella están las empresas que mantienen el patrimonio individual como empresas 

autónomas, sin embargo la dueña de todo a la final es el HOLDING, quien recibirá de 

forma unificada todos los dividendos que estas empresas generen. Cabe recalcar que el 

capital social del HOLDING está compuesto de una forma diferente,  ya que  se 

incorpora a la siguiente generación de familia, como son los hijos dueños de parte del 

capital social de la empresa madre. 

 

Modelo de Creación de Organigrama de Administración 
	  
Para realizar un modelo de organigrama, el mismo que será el que se encargue de la 

administración del grupo familiar, se debe tomar en cuenta dos variables. El primero es 

el enfoque de control familiar; y el segundo que ya responde a la administración de las 

subempleas. 

 
 

SOCIOS.- Son los dueños del capital y quiénes tienen el poder final de las decisiones, 

acciones que se plasmarán en Actas de Junta para el cumplimiento de cualquier decisión 

tomada. 

 

GERENTE / DIRECTORIO.- Será o serán quiénes representen a la empresa legalmente 

para que se cumplan las decisiones tomadas por los socios, además que la persona que 

esté encargada de la gerencia deberá ser la responsable de buscar nuevas inversiones 

tanto nacionales como internacionales para acrecentar la cartera de negocios del grupo 

familiar. 

 

TRIBUTACIÓN.- Será el área encargada de toda la planificación contable, financiera y 

tributaria, lo que se buscará en esencia dentro de esta área es un correcto manejo 

Socios	  

Tributación	  
Contabilidad	  

Planidicación	  
Financiera	  Recursos	  

Humanos	  

Consejo	  de	  
Familia	  

Gerente/
Directorio	  
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numérico en referencia a las nuevas inversiones y a la forma en cómo se realizará la 

estructura tributaria para las actuales como las nuevas empresas; por tanto como en el 

capítulo respectivo se hablaba de los beneficios legales, existe, por ejemplo, la facultad 

de poder unificar todas las utilidades de todas las empresas parte del grupo para realizar 

la repartición de utilidades a los trabajadores, y así un sin número de estructuras que 

dependiendo el caso podrían ser aplicadas al grupo. Cabe indicar que esta área y la de 

gerencia son las más importantes, ya que estarán en constante vinculación dado que en 

base a la información numérica que obtendrá el Gerente de parte del área de tributación, 

dependerá el valor y proyección de los futuros proyectos de inversión o nuevos modelos 

de negocio. 

 

RECURSOS HUMANOS.- La presente área está enfocada en constituir una base de 

datos general de todas las personas que trabajan dentro de cada una de las empresas 

pertenecientes al grupo, para que así se mantenga un análisis general de todas las 

personas que forman parte del grupo. Se debe definir cada uno de los cargos respectivos 

que se necesiten dentro de cada organización. Se busca mantener un control integral de 

todas las personas, ahora, cabe indicar que los trabajadores estarán dentro del rol de 

pagos de cada compañía. El área de recursos humanos será solo de administración y 

control, pues el número de personas que constarán dentro del rol de pagos del 

HOLDING será mínimo, y tan solo estarán fijadas para el control y supervisión de todo 

el grupo. 

 

CONSEJO DE FAMILIA.- Es un punto interesante pues el momento que existe una 

ramificación familiar mucho más amplia, se puede crear este consejo que servirá de 

mediador interno para todos los miembros de la familia, se debe cabe recalcar que no 

solo existirán hijos, sino en un momento dado habrá nietos, primos etc. Y todos estos 

formarán parte del capital social de la empresa, ahora, desde este consejo puede darse el 

nacimiento de un protocolo familiar, que servirá para reglar todas las decisiones a futuro 

de la empresa con respecto a las futuras generaciones. 

 

 

Modelo de Creación de políticas para nuevas inversiones 
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Los modelos que se puedan presentar a continuación son dependientes de la forma en 

que cada familia o empresa desee, pues ninguna empresa ni familia es igual, sin 

embargo, como primera propuesta y buscando un control de nivel medio, se propone lo 

siguiente: 

 
En un principio, si se desea dejar totalmente la administración a terceras personas 

capacitadas, se propone la estructura que consta en el gráfico precedente, en donde: 

1. El Gerente: será una persona con experiencia en inversiones y administración de 

recursos financieros. Buscará nuevos proyectos en diferentes sectores y deberá 

presentar un resumen del proyecto con valores numéricos al departamento de 

Tributación. 

2. El departamento de Tributación: estará encargado de todo lo que tenga que ver con los 

valores numéricos de la empresa. Receptará la propuesta del proyecto generado de parte 

de gerencia, para que así, el mismo sea revisado y analizado, para ver su factibilidad 

respecto a su productividad y sobretodo encontrar las opciones de financiamiento para 

el mismo, si este es viable se presenta un informe a la junta.  

3. La Junta: organismo supremo del HOLDING receptará el informe de parte de 

tributación, el mismo que deberá contener todo el proyecto en síntesis y con sus 

opciones de financiamiento, para que de esta manera sea analizado y mediante 

indicadores financieros tomará la decisión de invertir o no en el mismo. 

4. Una vez cumplido todos los pasos anteriores, el informe más el Acta de Junta regresa a 

gerencia que aprobará o no el proyecto. 

Gerencia	  

Tributación	  Junta	  
General	  
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Este es el modelo personal que se quisiera aplicar, sin embargo existen un sin número 

de formas de plantear las políticas de inversión, que del número de integrantes de la 

familia y la estructura de dirección empresarial, pudiendo involucrar hasta un protocolo 

familiar que reúna los lineamientos específicos para el manejo de toda la empresa. 

 

Conclusiones y recomendaciones 
	  

Cuando se deja de hablar de una sola empresa y se comienza a controlar la 

propiedad de varias, es necesario crear un modelo  que se adapte a la realidad de un 

pequeño o gran grupo empresarial, pues no solo se debe ver a un conjunto de 

empresas como grupo, sino que su estructura deberá responder a una consolidación 

real de su propiedad y a un solo agente económico, ya que se buscará acrecentar el 

portafolio de inversiones, proyectos y por ende aumentar el número de 

acciones/participaciones en las que se tiene propiedad de diferentes empresas. Desde 

la perspectiva de un HOLDING se debe tener en cuenta que la cabeza de todo el 

grupo recae en un solo lugar y el nido, por así decirlo, estará centralizado.  

Cuando se habla de un HOLDING que mantiene la propiedad de varias empresas, su 

poder y peso económico es superior al de una sola, de esta manera se puede hacer 

frente a inversiones como proyectos cada vez más grandes, a su vez también las 

Instituciones Financieras tendrán otra visión del conglomerado, pues no es lo mismo 

hablar de una empresa simple, que una empresa dueña de 6 otra empresas. 

El fin de este diseño empresarial es que en un futuro sea la empresa madre quien 

pida créditos bancarios para que a través de la tenedora se inyecte en las sub-

empresas, valores que serán cargados a las Cuentas por Pagar en forma de créditos a 

favor del Holding y será esta la que pague los valores al banco mediante sus 

dividendos, este es un resultado de financiamiento céntrico. Como se pudo observar, 

se puede crear modelos que permitan no solo la unificación de dividendos como la 

administración y control céntrico, sino que también la unificación de las utilidades 

para los trabajadores, pues se podrá mediante una solicitud al Ministro de 

Relaciones Laborales, unificar las utilidades para que así se dé un reparto igualitario 

a todos los trabajadores que consten dentro de los roles de cada empresa. A manera 

de conclusión se puede indicar que: 
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1. A mayor número de empresas, mayor necesidad de centralizar el control y 

administración. 

2. Desde la perspectiva de un HOLDING el peso e importancia como agente 

económico es mayor. 

3. Los beneficios tributarios son mayores que los que tiene una empresa 

normal. 

4. Centralizar la propiedad de las empresas dentro de una sola es necesario 

cuando una familia crece en integrantes, pues será más fácil crear modelos 

de administración para las decisiones que se tomen dentro del HOLDING 

dueña de todas las sub-empresas, que modelos individuales para cada una de 

las empresas más pequeñas. 

5. La vida de una empresa familiar está en juego cuando su número 

generacional aumenta, de esta manera, es necesario comenzar a crear un 

control y sobretodo una centralidad en cuanto a la administración de la 

propiedad. 

6. Nada se mueve si el HOLDING no lo aprueba, es una situación clave, pues 

para que las sub-empresas puedan disponer de sus derechos y obligaciones 

deben estar autorizadas por la tenedora. 

7. Quien actuará de ahora en adelante será el Holding mediante su 

Representante Legal. 

 

Desde una perspectiva de recomendaciones se debe indicar que: 

1. Para un grupo de varias empresas es necesario crear una estructura 

societaria que vincule a todas ellas. 

2. Cuando se habla de familia, es necesario implementar este mecanismo, 

pues los socios/accionistas estarán protegidos, ya que el dueño de las 

empresas será el Holding y no las personas naturales, por lo que, a 

medida de que se acrecenté el árbol genealógico y exista cada vez más 

terceras personas dentro de la familia, estas no podrá interferir en la 

estructura empresarial. 

3. Con una estructura como la propuesta, se puede implantar un fideicomiso 

mercantil encargado de la administración en cuanto a la sucesión 
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familiar, la misma que tendrá como base un protocolo familiar que 

contendrá las directrices administrativas. 

4. Se recomienda a los socios que cambien la perspectiva tributaria, pues 

con el presente diseño se podrá realizar diferentes juegos entre empresas 

que disminuya la carga impositiva. 

5. Se debe fortalecer los valores familiares en cuanto a los miembros de la 

familia, para que así los mismos sean transmitidos entre generaciones. 

6. Se debe también implantar una política de capitulaciones matrimoniales 

para los matrimonios que llegasen a existir. 

7. Se recomienda crear un Consejo de Familia, el mismo que será el 

mecanismo de mediación entre las opiniones e intereses de los miembros 

de la familia dueños del capital del Holding. 

8. Se recomienda mantener una persona de confianza en el área contable y 

con enfoque a largo plazo, pues no todas las personas que manejan esta 

área conocen correctamente la forma de funcionamiento de un Holding. 

9. Se recomienda tener en cuenta que las patentes municipales no deben 

pagarse, respecto del Holding, pues ya lo estarían haciendo las sub-

empresas y de hacerlo se caería en una doble tributación. 

10. Debe recordarse que el objeto o actividad de un Holding es la tenencia 

más no una actividad comercial, todo enfocado a una administración 

centralizada. 
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